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H108013125782

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ LA DELFINA S.A. s/ EJECUCION FISCAL.
EXPTE N° 1591/18.-

San Miguel de Tucumán, 17 de abril de 2026.- 1) Agréguese el informe de verificación de pagos
N° I 202601396, emitido por la Dirección General de Rentas y téngase presente la CANCELACIÓN
de la deuda por capital, mediante suscripción al régimen de regularización de deudas, comunicada
por la Actora. 2) De lo manifestado, a conocimiento de las partes.- 3) Por Secretaría, practíquese
planilla fiscal. 4) De la planilla presentada en concepto de actualización de honorarios reducidos en
un 50% por el Dcto. 1243/3ME por la suma de $40.388,52.-, córrase traslado a la parte demandada
mediante edictos, debiéndose efectuar su publicación por CINCO DÍAS, en la página Web del Poder
Judicial LIBRE DE DERECHOS haciéndosele saber que el escrito correspondiente a lo aquí
proveído se encuentra incorporado en el expediente digital, donde podrá ser compulsado para su
conocimiento, tal como lo dispone el Art. 187 CPCC.- JMA - 1591/18  FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN
DE NANNI - JUEZ
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